
  

Costa Rica 

 

 

PARA RELACIONARSE MEJOR CON 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 



 

Para relacionarse mejor con las personas 
con discapacidad. 

Las personas con discapacidad auditiva pueden serlo total o parcialmente, 
puede que no hablen o que se expresen con dificultad. Se debe 

recordar que la comunidad sorda tiene su propio sistema de 
comunicación llamado, Lenguaje de señas costarricense 

(LESCO). 

Para comunicarte con una persona sorda debes: 
• Colocarte de frente para que pueda ver tu cara 

• Hablar despacio y con claridad para que le sea sencillo 
leer tus labios. 
• Respetar su lenguaje LESCO y aprender a usarlo para 

comunicarte mejor. 
• En caso de dificultad, escribe lo que quieras decir. 
• No le hables haciendo muecas o gestos extraños 

Las personas con discapacidad física tienen ciertas limitaciones 
para desplazarse, por lo que pueden usar silla de ruedas, muletas, bastón, 
andaderas u otras ayudas técnicas. Pueden presentar parálisis en sus cuatro 
miembros (cuadriplejía) o sólo en sus miembros inferiores (paraplejía). Si tienen 
parálisis cerebral pueden caminar y hablar con dificultad o no pueden hacerlo del 
todo. 

Para relacionarte con una persona con discapacidad física debes: 
•  Pídele que te explique  qué puedes hacer para apoyarle. 
• Debes tener cuidado cuando le ayudes a bajar aceras y gradas. 
• No agarres su silla por el descansabrazos. 
• Lleva su mismo paso 
• Si usa muletas, andadera, u otra ayuda técnica, no se la apartes. 



 
La discapacidad psico-social puede ser leve, moderada o profunda y 
puede ocasionarle a la persona dificultades para aprender, comunicarse y 
relacionarse con otras personas. 

Para relacionarte con estas personas debes: 
• De ser necesario repetir varias veces una instrucción. 
• Cuando no entiendas lo que te dice, pídele que te lo repita. 
• Se natural, como con cualquier otra persona. 
• No le tengas miedo. 
• No hables con otras personas de su condición en su 

presencia. 
• Ten contacto con él o ella primero y luego con quienes le 

rodean. 
• Nunca sientas lástima de su condición. 

 

Las personas con discapacidad visual tienen dificultad para ver o no ven del 
todo. Quienes tienen dificultad utilizan anteojos y quienes no ven del todo 
usan el bastón blanco o perro guía el cual les es inseparable. 

Para relacionarse con una persona con discapacidad visual debes: 
• Dile tu nombre para que te reconozca 
• Ofrécele ayuda si notas que tiene problemas o que hay algún 

obstáculo 
• Ofrece tu brazo, no le agarres el suyo. 
• No hables con sus acompañantes como si no te oyera 
• Déjale que utilice su bastón o su perro guía para desplazarse, 

buscar obstáculos u otras labores. 
Animales de Asistencia 

Todo perro guía, un perro de señales u otro animal individualmente 
entrenado para proporcionar 
asistencia a personas con discapacidad. 

Los animales de asistencia desempeñan 
algunas de las funciones y tareas que la 
persona con discapacidad no puede 
realizar por sí misma. 

 
 

 
 
  



Algunos ejemplos de animales de asistencia: 

• Los Perros guías son un tipo de animales de asistencia usado por personas 
no videntes. Este es el tipo de animal de asistencia con el que la gente está 
más familiarizada. 

• Animales que alertan sobre sonidos a 
personas con discapacidad auditiva. 

• Animales entrenados para impulsar una 
silla de ruedas o cargar y levantar 
cosas para una persona con 
movilidad restringida.  

• Animales entrenados para asistir a 
personas con movilidad restringida o 
con pérdida del equilibrio. 

• Animales de apoyo emocional para 
personas con discapacidad mental. 

• Un animal de servicio no es una mascota  

 

¿Cómo se puede identificar si un animal es realmente un animal de asistencia  
y no una mascota?  
 
En Costa Rica no existe identificación oficial para los animales de asistencia.  Si 
usted tiene dudas en relación a que el animal sea o no un animal de asistencia, 
puede preguntar a la person a que porta el animal si es un animal de servicio 
requerido por su discapacidad. 
 
Los animales de asistencia pueden entrar a cualquier establecimiento que brinde 
servicios públicos aunque este sea privado. 

 
Al animal de servicio se le debe 
permitir que acompañe a la persona 
con discapacidad a todas las áreas 
del establecimiento destinadas para 
clientes. Un individuo que porta su 
animal de servicio no debe ser 
segregado de otros clientes. 
 
 

 
  



En el trasporte público. 
 
Todo animal de asistencia debe ser admitido en todo tipo 
de transporte público, sea autobús, taxi, tren, avión u 
otro. Las tarifas que se cobren deben ser iguales, 
no podrá haber ningún recargo por el animal. 
Ninguna empresa de servicios de transporte 
público puede rehusarse a proveer servicios a 
una persona con una discapacidad. 

 

 

 

 

 
 


